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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIALSECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECRETOS

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION 
Secretaría de Estado de Hacienda

DECRETO N° 402/3 (SH), del 02/03/2026.
EXPEDIENTE N° 439/222-L-2026 
VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipa-

lidad de San Isidro de Lules gestiona una Asistencia Financiera 
Reintegrable, destinada a garantizar principalmente el pago de ha-
beres de febrero de 2026, en el marco de las disposiciones de la 
Ley N° 8.829, y 

CONSIDERANDO: 
Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-

bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales. 

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con las Municipalidades el Acuerdo Fiscal Con Municipios; encon-
trándose firmada la respectiva Cesión de Recursos por parte del 
citado municipio, de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 8.829. 

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de San Isidro 
de Lules; en consecuencia, resulta menester autorizar a la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Economía y Producción, 
a emitir el correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos 
Extrapresupuestarios. 

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924), 

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 5, Dirección General de Presupuesto a foja 6, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 8 y al Dictamen Fiscal N° 304 del 2 de marzo de 
2026, obrante a fojas 10/11, de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el con-
siderando que antecede- a la Municipalidad de San Isidro de Lules 
una Asistencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total de 
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($2.322.993.448,24), 
con cargo a Rentas Generales, destinada a garantizar principal-
mente el pago de haberes de febrero de 2026, en virtud del Acuer-
do Fiscal con Municipios suscripto según las disposiciones de la 
Ley N° 8.829; quedando facultada la Dirección de Administración 

del Ministerio de Economía y Producción a emitir el correspon-
diente Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapresupuestarios 
a favor de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán, 
Agente Fiduciario del citado Municipio. 

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de San Isidro de Lules. 

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924). 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO Nº 403/3 (SH), del 02/03/2026.- EXPEDIENTE Nº 

456/222-A-2026.- 
VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipali-

dad de Alderetes gestiona una Asistencia Financiera Reintegra-
ble, destinada a garantizar principalmente el pago de haberes de 
febrero de 2026, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 
8.829, y

CONSIDERANDO: 
Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-

bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales. 

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal Con Munici-
pios; encontrándose firmada la respectiva Cesión de Recursos por 
parte del citado municipio, de acuerdo a lo establecido por la Ley 
N° 8.829. 

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Alderetes; 
en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de Ad-
ministración del Ministerio de Economía y Producción, a emitir el 
correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapresu-
puestarios. 

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924). 

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 5, Dirección General de Presupuesto a foja 6, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 8 y al Dictamen Fiscal N° 303 del 2 de marzo de 
2026, obrante a fojas 10/11, de estos actuados, 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el con-
siderando que antecede- a la Municipalidad de Alderetes una Asis-
tencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total de PESOS 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES OCHOCIEN-
TOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON SETENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($1.381.800.565,77), con cargo a Rentas Ge-
nerales, destinada a garantizar principalmente el pago de haberes 
de febrero de 2026, en virtud del Acuerdo Fiscal con Municipios 
suscripto según las disposiciones de la Ley N° 8.829; quedando fa-
cultada la Dirección de Administración del Ministerio de Economía 
y Producción a emitir el correspondiente Comprobante de Anticipo 
de Fondos Extrapresupuestarios, a favor de la Caja Popular de 
Ahorros de la Provincia de Tucumán, Agente Fiduciario del citado 
Municipio. 

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Alderetes. 

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924). ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrenda-
do por el señor Ministro de Economía y Producción y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

DECRETO N° 388/14 (MGyJ), del 27/02/2026.  
EXPEDIENTE N° 142/200-M-2026.-  
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“MOVIMIENTO NACIONAL DE OBREROS RURALES 8 DE OC-
TUBRE”, mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio a las 14 
(catorce) personas que indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 14 (catorce) personas que se 

detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto, a requerimiento de la organiza-
ción social “MOVIMIENTO NACIONAL DE OBREROS RURALES 
8 DE OCTUBRE”, un subsidio por los montos que en cada caso 
se indica, quedando facultada la Dirección de Administración del 
Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la correspondiente orden 
de pago, por la suma total de $ 750.000 (pesos setecientos cin-
cuenta mil), con la finalidad señalada precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. 
ADM. MIN. GOB Y JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organiza-
ción 230- Ministerio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 
- Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 
- Recurso del Tesoro General de la Provincia - Partida Subparcial 
514 Ayudas Sociales a Personas, la suma de $ 750.000 - Presu-
puesto General vigente.- 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.  

ARTICULO 5º.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

ANEXO UNICO 
Orden Apellido y Nombre D.N.I. N° Monto 
1 Albornoz Carola Nancy 28.597.769 $ 25.000 
2 Avila Maria Del Carmen 35.914.020 $ 40.000 
3 Avila Mariana Elizabet 37.501.303 $ 50.000 
4 Avila Roberto Franco 41.536.284 $ 25.000 
5 Avila Sonia Vanesa 39.973.779 $ 150.000 
6 Basael Mayra Belen 39.077.860 $ 150.000 
7 Bellido Felipe Eugenio 26.881.224 $ 30.000 
8 Cabrera Marcos Emmanuel 40.697.826 $ 25.000 
9 Castro Juán Carlos 26.242.473 $ 30.000 
10 Merhe Oscar Alejandro 36.039.884 $ 130.000 
11 Olivera Nicolas Alberto 30.539.038 $ 25.000 
12 Sanchez Jessica Belen 42.007.375 $ 25.000 
13 Sanchez Sebastian Eduardo 33.391.754 $ 20.000 
14 Tito Noelia Verónica 29;750.565 $ 25.000 

----------
DECRETO N° 404/14 (MGyJ), del 02/03/2026.  
EXPEDIENTE N° 140/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“CTEP 1-LA MANUEL BELGRANO”, mediante la cual solicitan se 
otorgue un subsidio a las 2 (dos) personas que indican en el lista-
do adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 2 (dos) personas que se de-

tallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto, a requerimiento de la organiza-
ción social “CTEP 1 - LA MANUEL BELGRANO”, un subsidio por 
los montos que en cada caso se indica, quedando facultada la 
Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
a emitir la correspondiente orden de pago, por la suma total de 
$ 180.000 (pesos ciento ochenta mil), con la finalidad señalada 
precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 00 
- Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recurso del Te-
soro General de la Provincia - Partida Subparcial 514 ($ 180.000) 
Ayudas Sociales a Personas - Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

ANEXO UNICO 
Orden Apellido y Nombre D.N.I. Monto 
1 Diaz Luis Omar 20.311.933 $ 120.000 
2 Kasiañuk Pamela Giselle 33.974.594  $ 60.000 
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DECRETO N° 407/14 (MGyJ), del 02/03/2026.  
EXPEDIENTE N° 146/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“25 DE MAYO TUCUMAN”, mediante la cual solicitan se otorgue 
un subsidio a las 04 (cuatro) personas que indican en el listado 
adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 04 (cuatro) personas que se 

detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto, a requerimiento de la organiza-
ción social “25 DE MAYO TUCUMAN”, un subsidio por los montos 
que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección de 
Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la 
correspondiente” orden de pago, por la suma total de $370.000 
(PESOS TRESCIENTOS SETENTA MIL), con la finalidad señala-
da precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 230 - Ministe-
rio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 
00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recursos del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514 - Ayuda Sociales 
a Personas, la suma de $370.000, Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A., conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

ANEXO UNICO 
Orden Apellido y Nombre DNI N° Monto 
1 Diaz Ramon Arturo 14.023.462 $ 95.000 
2 Herrera Maria De Los Angeles 30.759.168 $ 95.000 
3 Llanos Joaquin Gabriel 48.205.778 $ 90.000 
4 Ramos Moreno Maximo Francisco 47.851.452 $ 90.000 

----------
DECRETO N° 408/14 (MGyJ), del 02/03/2026.  
EXPEDIENTE N° 122/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“CORRIENTE CLASISTA Y COMBATIVA”, mediante la cual solici-
tan se otorgue un subsidio a las 87 (ochenta y siete) personas que 
indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto y la Ase-

soría Letrada del Ministerio de Gobierno y Justicia. 
Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 

la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 87 (ochenta y siete) personas 

que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a for-
mar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento de la 
organización social “CORRIENTE CLASISTA Y COMBATIVA”, un 

subsidio por los montos que en cada caso se indica, quedando 
facultada la Dirección de Administración del Ministerio de Gobier-
no y Justicia, a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la 
suma total de $ 2.372.694 (pesos dos millones trescientos setenta 
y dos mil seiscientos noventa y cuatro), con la finalidad señalada 
precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispuesto 
en el presente Decreto ala Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. 
MIN. GOB Y JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 
230 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 
- Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 
10 - Fuente de Recursos del Tesoro General de la Provincia - Par-
tida Subparcial 514 (Ayudas Sociales a Personas) la suma de $ 
2.372.694 - Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

(Anexo página 2273)
----------

DECRETO N° 409/14 (MGyJ), del 02/03/2026.-
EXPEPIENTE N° 181/200-M-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“LA DIGNIDAD CONFLUENCIA”, mediante la cual solicitan se 
otorgue un subsidio a las 9 (nueve) personas que indican en el 
listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 9 (nueve) personas que se de-

tallan en el listado que como Anexo Único pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto, a requerimiento de la organiza-
ción social “LA DIGNIDAD CONFLUENCIA”, un subsidio por los 
montos que en cada caso se indica, quedando facultada la Di-
rección de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
a emitir la correspondiente orden de pago, por la suma total de $ 
260.000 (pesos doscientos sesenta mil), con la finalidad señalada 
precedentemente.- 

ARTICULO 2°.- Impútase a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. 
ADM. MIN. GOB Y JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organi-
zación 230 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 
131 - Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 -Financiamien-
to 10 - Recurso del Tesoro General de la Provincia - Partida Sub-
parcial 514 Ayudas Sociales a Personas, la suma de $ 260.000 
- Presupuesto General vigente.- 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 
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ANEXO UNICO 
Orden   Apellido y Nombre   D.N.I. N°     Monto   
1-Leiva Rogelia Mercedes   17.494.916   $ 30.000  2-Medina 

Maria Ester   16.541.868   $ 30.000   
3-Meone Cristina Rosalia   24.802.133   $ 25.000   
4-Ramirez Alejandra Lucrecia   28.480.644   $ 30.000   
5-Ramirez Johana Mercedes   37.455.731   $ 30.000   
6-Rojas Karen Camila   49.906.168   $ 30.000   
7-Singh Miguel Eduardo   30.030.808   $ 25.000   
8-Toledo Marta Beatriz   29.505.4133   $ 30.000   
9-Zelaya Maria Silvia   13.339.210  $ 30.000.-

----------
DECRETO N° 406/14 (MGyJ), del 02/03/2026.- 
EXPEDIENTE N° 136/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“MARIA CLAUDIA FALCONE” mediante la cual solicitan se otor-
gue un subsidio a las 03 (tres) personas que indican en el listado 
adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otorgase a las 03 (tres) personas que se de-

tallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto, a requerimiento de la organiza-
ción social “MARIA CLAUDIA FALCONE” un subsidio por los mon-
tos que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección 
de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir 
la correspondiente orden de pago, por la suma total de $300.000 
(PESOS TRESCIENTOS MIL), con la finalidad señalada prece-
dentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 -Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 00 
- Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recursos del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514 -Ayuda Sociales 
a Personas, la suma de $300.000 Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A., conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial  de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

ANEXO UNICO 
Orden   Apellido y Nombre   DNI N°       MONTO   
1-Herrera Brenda Rocío  38.115.459   $ 100.000   
2-Sanchez Francisca del Carmen  17.458.516       $100.000   
3-Villarreal Elba Susana  21.329.813  $ 100.000.-

----------
DECRETO N° 389/14 (MGyJ), DEL 24/02/2026.- 
EXPEDIENTE N° 150/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“CUNA DE ESPERANZA”, mediante la cual solicitan se otorgue un 
subsidio a las 41 (cuarenta y un) personas que indican en el listado 
adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 41 (cuarenta y un) personas 

que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a for-
mar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento de la 
organización social “CUNA DE ESPERANZA”, un subsidio por los 
montos que en cada caso se indica, quedando facultada la Di-
rección de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
a emitir la correspondiente orden de pago, por la suma total de 
$10.000.000 (PESOS DIEZ MILLONES), con la finalidad señalada 
precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 -Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 00 
- Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recursos del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514 -Ayuda Sociales a 
Personas, la suma de $10.000.000, Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A., conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Gobierno y Justicia. ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de 
Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y archívese.-

(Anexo página 2276)
----------

DECRETO N° 405/14 (MGyJ), del 02/03/2026.
EXPEDIENTE N° 141/200-O-2026.-
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“FTV MILES”, mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio a 
las 02 (dos) personas que indican en el listado adjunto a la misma, 
y

CONSIDERANDO:
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 02 (dos) personas que se de-

tallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte in-
tegrante del presente Decreto, a requerimiento de la organización 
social “FTV MILES”, un subsidio por los montos que en cada caso 
se indica, quedando facultada la Dirección de Administración del 
Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la correspondiente orden 
de pago, por la suma total de $300.000 (PESOS TRESCIENTOS 
MIL), con la finalidad señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB y 
JUSTICIA - Programa 11 Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 00 
- Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recursos del 
Tesoro General de la Provincia – Subparcial 514 -Ayuda Sociales 
a Personas, la suma de $300.000, Presupuesto General Vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A., conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.
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ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ANEXO UNICO
Orden Apellido y Nombre DNI N° Monto:
1 Burgos Jorge Hector 13.841.609 $220.000
2 Medina Cristina Zulema 25.211.825 $80.000

----------
DECRETO N° 410/14 (MGyJ), del 02/03/2026.
EXPEDIENTE N° 139/200-O-2026.
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“LA 17”, mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio a las 3 
(tres) personas que indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO:
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello,
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 3 (tres) personas que se de-

tallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto, a requerimiento de la organiza-
ción social “LA 17”, un subsidio por los montos que en cada caso 
se indica, quedando facultada la Dirección de Administración del 
Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la correspondiente orden 
de pago, por la suma total de $300.000 (pesos trescientos mil), con 
la finalidad señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispuesto 
en el presente Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. 
MIN. GOB y JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 
230 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - 
Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 
- Recurso del Tesoro General de la Provincia - Partida Subparcial 
514 Ayudas Sociales a Personas, la suma de $300.000 - Presu-
puesto General vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archivese.-

ANEXO UNICO
Orden Apellido y Nombre D.N.I. Monto:
1 Didonato Silvia Irene 18.268.411 $190.000 
2 Burgos Di Donato Morena Aurora 48.345.913 $70.000 
3 Carrizo Elizabeth Del Valle 26.139.722 $40.000

----------
DECRETO N° 167/14 (MGyJ), del 02/02/2026.
EXPEDIENTE N° 22/200-O-2026.-
VISTO, la presentación efectuada por la Organización Social 

“INTERIOR EN MOVIMIENTO”, mediante la cual solicitan se otor-
gue un subsidio a las 324 (trescientas veinticuatro) personas que 
indican en el listado adjunto a la misma, y

CONSIDERANDO:
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 324 (trescientas veinticuatro) 

personas que se detallan en el listado, que como Anexo Único pa-
sa a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento 
de la Organización Social “INTERIOR EN MOVIMIENTO”, un sub-
sidio por los montos que en cada caso se indica, quedando facul-
tada la Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la suma 
total de $48.600.000 (pesos cuarenta y ocho millones seiscientos 
mil), con la finalidad señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB y 
JUSTICIA - Programa 11 Unidad de Organización 230 - Ministe-
rio de Gobierno y Justicia Finalidad/Función 131 - Subprograma 
00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10- Recurso del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514 Ayudas Sociales a 
Personas, la suma de $48.600.000 - Presupuesto General Vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo página 2278)

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y EMPRESARIALES
DECRETO N° 392/14 (SERIE), del 27/02/2026.
EXPEDIENTE N° 32/810-RI-2026 
VISTO, que resulta necesario autorizar a la señora Subsecre-

taria de Relaciones Internacionales, Lic. Silvia Carolina Marañón, 
a trasladarse en misión oficial, a partir del día 01 de marzo del 
corriente año, a las ciudades de Barcelona y Madrid (España), y a 
la ciudad de Milán (Italia); y,

CONSIDERANDO:
Que, la Subsecretaria de Relaciones Internacionales participa-

rá del “Mobile World Congress Barcelona 2026”, que se llevará a 
cabo en la ciudad de Barcelona, entre los días 02 y 05 de marzo 
del corriente año.

Que, posteriormente, entre los días 9 y 12 de marzo del co-
rriente año, la funcionaria participará de una Misión de Tecnología, 
organizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Exterior y Culto de la Nación, en las ciudades de Madrid (España) 
y Milán (Italia).

Que, los gastos para afrontar la presente misión estarán a car-
go del Consejo Federal de Inversiones (CFI), por lo cual la misma 
no implicará costo alguno para el Estado Provincial.

Que se estima procedente el dictado del pertinente instrumen-
to legal.

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Autorízase a la señora Subsecretaria de Rela-

ciones Internacionales, Lic. Silvia Carolina Marañón, a trasladarse 
en misión oficial, vía aérea, a la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y desde allí hacia a las ciudades de Barcelona y Madrid (Espa-
ña), y a la ciudad de Milán (Italia), a partir del día 01 de marzo del 
corriente año, con regreso a nuestra Provincia, por la misma vía, 
el día 13 de marzo del corriente año, conforme el considerando 
precedente.

ARTICULO 2°.- Dejase establecido que los viáticos y los pasa-
jes aéreos de la misión oficial autorizada por el presente Decreto, 
no implica erogación para el Estado Provincial. 

ARTICULO 3° El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 4° Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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ACUERDOS

TRIBUNAL DE CUENTAS

ACUERDO N° 624, del 11/03/2026.
VISTO:
El Expediente N° 265-270-RCCR-2025 y agregados, en el que por 

Acuerdo N° 1537 de fecha 08 de Mayo de 2025 (fs. 27/28) se dispuso 
iniciar un Juicio de Cuentas a la Sra. ALBA CLAUDIA FERRARI, DNI. 
18.577.666, en su carácter de Comisionada Comunal y a la Sra. PA-
TRICIA NOEMI GALVAN PEREZ, DNI. 32.966.268, en su condición de 
Secretaria Habilitada, ambos de la Comuna Rural de TACO RALO en 
el periodo respectivo, en razón de la falta de regularización del Com-
probante de Observación Nº 1042 (5° Bim./2021) por la suma de $ 
2.905.587,56; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 29/30 obran las notificaciones del Acuerdo N° 1537 de 

fecha 08 de Mayo de 2025, legalmente diligenciadas.
Ya en el marco del Juicio de Cuentas, a fs. 31 vta., la instrucción 

dispone citar a las responsables, a tomar intervención y constituir domi-
cilio de ley, bajo apercibimiento de rebeldía, estando debidamente no-
tificadas en fecha 12 de Junio de 2025, conforme surge de las cedulas 
agregadas a fs. 32 y 33.

Que, a fs. 34, se apersona la Sra. Alba Claudia Ferrari, constituyen-
do domicilio legal en el radio de la ciudad de San Miguel de Tucumán.

A fs. 44 se agrega copia de cedula, reiterándose la citación a cons-
tituir domicilio de ley a la Sra. Patricia Noemí Galván Pérez en fecha 23 
de Septiembre de 2025, quien se notifica personalmente de la misma.

Que a fs. 47 vta., la instrucción dispone citar a las responsables, a 
constituir domicilio electrónico en las presentes actuaciones, librándose 
cedulas que corren agregadas a fs. 48 y 49. A fs. 50/51, se presenta la 
Sra. Alba Claudia Ferrari, constituyendo domicilio legal electrónico en la 
casilla asignada por el sistema de este Tribunal de Cuentas, conforme 
su Declaración Jurada.

A fs. 52 obra Dictamen Nº 314/26 de Asesoría Jurídica.
Encontrándose vencido el plazo que acuerda la ley, ante la incom-

parecencia de la Sra. Patricia Noemí Galván Pérez, DNI. 32.966.268, 
habiendo sido fehacientemente notificada del juicio de marras y de su 
obligación de comparecer a estar a derecho, en resguardo del debido 
proceso legal y la defensa en Juicio, atento el estado de la causa, co-
rresponde declarar la Rebeldía de la misma, a tenor de lo prescripto por 
el Art. 183 de la Ley 6970 de Administración Financiera.

Por ello, en ausencia del Sr. Presidente C.P.N. Miguel Chaiben Te-
rraf, por encontrarse de licencia conforme Acta N° 07/2026;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
ACUERDA

ARTICULO 1°: DECLARAR LA REBELDIA de la Sra. PATRICIA 
NOEMÍ GALVÁN PÉREZ, DNI. 32.966.268, Secretaria Habilitada de la 
Comuna Rural de TACO RALO en el periodo respectivo, en el Juicio de 
Cuentas dispuesto por Acuerdo N° 1537 de fecha 08 de Mayo de 2025, 
conforme lo expuesto en los considerandos que anteceden.

ARTICULO 2°: Publíquese en el Boletín Oficial por un (1) día, agré-
guese, y vuelva a la instrucción.

ARTICULO 3º: Comuníquese y oportunamente archívese.

RESOLUCIONES

IPSST

RESOLUCIÓN  N° 1778, del 13/02/2026.  Expte.: 4301-1690-2026-
G. GERENCIA PRESTACIONAL s/Gerencia.-

VISTO los actuados de la referencia mediante los cuales en 
presentación de fs.01/02 Gerencia de Prestaciones Asistenciales 
de este Organismo solicita la inmediate implementación de la Fi-
cha de Ingreso Escolar la cual regirá desde el 01/02/2026 a los 
fines de simplificar los procesos administrativos para los afiliados 

de esta Obra Social Subsidio de Salud que administra este Orga-
nismo; y

CONSIDERANDO:
QUE a fs.03 la Honorable Intervención de este Organismo dis-

pone se implemente la “Ficha de Ingreso Escolar”.-
QUE a fs.04 el Servicio Jurídico del Organismo dictamina: “…esti-

ma que no existe obstáculo jurídico y/o legal para acceder a la conti-
nuidad y vigencia de los códigos de fs. 01 y otorgar el incremento de 
valores gestionado. Ello, conforme a las facultades establecidas en los 
arts. 3 de la Ley N° 6446, mediante la emisión del acto administrativo de 
carácter general, que deberá ser publicado en el Boletín Oficial -confor-
me art. 44 de la Ley 4.537-, Previa intervención de las áreas contables, 
lo gestionado en autos no merece objeción alguna.”.-

QUE a fs.05 Gerencia de Administración conjuntamente con la Ofi-
cina de Contabilidad Central informan los Recursos Proyectados para 
el Subsidio de Salud para el año 2026.-

QUE a fs.06 interviene el Dpto. de Auditoria no formulando objeción 
para que se dé curso favorable a los presentes.- 

Por ello, y conforme facultades conferidas por ley;
LA H. INTERVENCION DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 

SOCIAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

1°) HACER LUGAR a lo solicitado por Gerencia de Prestaciones 
Asistenciales a fs.01 por lo que se DISPONE la implementación de la 
“FICHA DE INGRESO ESCOLAR” la cual regirá desde el 01/02/2026 
y la continuidad en la vigencia de los siguientes códigos para este pro-
grama según se detalla: 

COD. - PRESTACION - TOPE DE EDAD - TOPE POR CANTIDAD 
- IMPORTE VIGENTE 01/02/2026

45.01.01 - Ingreso escolar - consulta pediátrica/ generalista - 4 a 6 
años y desde 10 a 12 años 3 veces en la vida y 1 por año - 

$ 25.000,00
45.01.02 - Ingreso escolar consulta oftalmológica - 4 a 6 años y 

desde 10 a 12 años 3 veces en la vida y 1 por año - $ 25.000,00
45.01.03 - Ingreso escolar consulta odontológica - 4 a 6 años y 

desde 10 a 12 años 3 veces en la vida y 1 por año - $ 12.500,00
45.01.04 - Ingreso escolar consulta fonoaudiológica  - 4 a 6 años 2 

veces en la vida y 1 por año - $ 10.000,00
Dichos códigos serán validados a través del Sistema On-Line, en 

estado ambulatorio, plan básico de cobertura general, 100% a cargo de 
la Obra Social. La modalidad establecida es de “Autorización y Consu-
mo simultáneo. Por todo lo expuesto, este programa está destinado para 
el control preventivo anual en los alumnos que deben presentar en los 
establecimientos educativos las fichas de ingreso escolar. Se establece 
las incompatibilidades de las prácticas: Los códigos 45.01.01/45.01.02 
son incompatibles con la consulta médica (42.01.01) y la consulta in-
fantil (42.01.05). El código 45.01.02 incompatible con examen de agu-
deza visual, fondo de ojos, refractometría, presión infraocular y evalua-
ción estrabológica. El código 45.01.03 es incompatible con la consulta 
del odontólogo. El código 45.01.04 es incompatible con la audiometría 
y barrido total. Todo esto en un tiempo determinado, teniendo en cuen-
ta las estadísticas prestacionales. Asimismo, el período escolar deter-
minado por el Ministerio de Educación de la Provincia, determinará el 
otorgamiento del beneficio en los meses de febrero a abril de cada 
año, utilizando las herramientas del sistema informático “invalidación 
por período” como también se implemento “invalidación por edad” Ante 
cualquier consulta comunicarse a través de correo electrónico, Oficina 
de Mesa de Ayuda: ayuda@ipsst.gov.ar.-

2º) DEJAR ESTABLECIDO que el período escolar determinado por 
el Ministerio de Educación de la Provincia, determinará el otorgamiento 
del beneficio en los meses de febrero a abril de cada año, utilizando las 
herramientas del sistema informático “invalidación por período” como 
también se implementó “invalidación por edad” Ante cualquier consulta 
comunicarse a través de correo electrónico, Oficina de Mesa de Ayuda: 
ayuda@ipsst.gov.ar.-

3°) DISPONER que por Gerencia de Administración, se tomen 
los recaudos necesarios y suficientes a fin de realizar la publica-
ción de la presente resolutiva en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en los términos del art. 44 de la Ley 4537 L.P.A..-

4º) PASE a Gerencia de Prestaciones Asistenciales a su cono-
cimiento, notificaciones correspondientes y demás efectos.- 
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GENERALES
POR 5 DÍAS - En el día de la fecha se presentó el Sr. Rodrigo 

José Terán, en carácter de socio gerente de la firma FERANTE 
S.R.L. solicitando Empadronamiento para Uso: Agricola para Pul-
verizacion, para una propiedad ubicada en la localidad de Yacu-
china, Departamento Monteros, Camino Vecinal S/N, Tucumán, 
de acuerdo al siguiente detalle: A NOMBRE DE: Titulares : Fer-
nando Jose Teran, DNI Nº33.703.379 – Rodrigo Jose Teran, DNI 
Nº 34.185.698 - Maria del Milagro Teran, DNIº 36.049.368 – Ben-
jamin Teran, DNI Nº 40.217.231 –Responsable Fiscal: FERANTE 
S.R.L., con domicilio fiscalen:25 de Mayo Nº476 (4000), S.M. de 
Tucumán, Tucumán; UBICACIÓN DEL INMUEBLE A EMPADRO-
NAR: Yacuchina, Departamento Monteros, Tucuman, identificado 
con la siguiente  NOMENCLATURA CATASTRAL: Padrón Inmobi-
liario Nº242582, Circ: I, Secc: J, Lam: 257, Parc: 145 A, Matr/Ord: 
32904/350 - Uso: Agricola para Pulverizacion; Magnitud: 61has.; 
Carácter: Eventual; Código de Servicio: 05; Termino: 20años; PA-
DRON DE RENTAS: a designar; LINDEROS: Norte: Citrusvil S.A y 
misma propiedad; Sur: Rio Pueblo Viejo, Suc Justo Abregu y Mar-
cos Rouges; Este :Misma Prpiedad, Mariana T. Rearte de Olea 
y F. Medina Rearte; Oeste: Misma Propiedad y Marcos Rouges; 
FORMA DESERVICIO: Fuente: Arroyo  El Tejar; Sistema: Propio, 
Toma X: 3533899,07; Y: 6992858,14; Desagüe: Misma propiedad; 
Atento a lo estipulado por el Art. 39 del Decreto Reglamentario 
480/3(MDP) de la Ley Nº7139, se deberá publicar a cargo del 
interesado por el término de 5 (cinco) días hábiles en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Los que se consideren lesionados en sus 
intereses, pueden deducir sus acciones dentro del término de 15 
(quince) días a partir de la primera publicación. EXPEDIENTE 
Nº1745/332-T-2025.- SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, FEBRERO 
2026.Diferido. Aviso N° 269315. E 10 y V 16/03/2026 - 

POR 2 DÍAS - Comuna Rural Santa Cruz y La TunaSimoca - 
TucumánSanta Cruz, Simoca, 11 de Marzo de 2026RESOLUCION 
N°: 56/26VISTO:El Informe del Área de Personal relativo a la situa-
ción de revista de la agente VEGA, MARTA C., DNI N° 26.823.772, 
Orden 160, perteneciente a la Planta Permanente de esta Comu-
na; yCONSIDERANDO:Que de las planillas de asistencia surge 
que la mencionada agente registra inasistencias injustificadas de 
manera ininterrumpida desde el mes de noviembre de 2023 hasta 
la fecha.Que, consultado su legajo personal, se constata la inexis-
tencia de documentación médica, pedidos de licencia o notifica-
ciones que justifiquen su ausencia prolongada.Que tal conducta 
encuadraría en la figura de Abandono de Servicio, afectando la 
normal prestación de las funciones públicas.Que es deber de esta 
administración salvaguardar el patrimonio comunal y dar cumpli-

miento a los estatutos vigentes.POR ELLO:EL COMISIONADO 
COMUNAL DE SANTA CRUZ Y LA TUNARESUELVE:ARTÍCULO 
1°.- INSTRUIR Sumario Administrativo a la agente VEGA, MARTA 
C., DNI N° 26.823.772, a fin de determinar su responsabilidad ad-
ministrativa por el presunto abandono de servicio desde noviem-
bre de 2023.ARTÍCULO 2°.- INTIMAR a la agente para que, en el 
plazo de 48 horas de publicada la presente, se presente ante la 
sede comunal a fin de ejercer su derecho de defensa y regularizar 
su situación documental, bajo apercibimiento de ley.ARTÍCULO 
3°.- NOTIFÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia 
y archívese.  $6056. Aviso N° 269382. E 12 y V 13/03/2026 - 

POR 2 DÍAS - Comuna Rural Santa Cruz y La TunaSimoca 
Tucumán   Santa Cruz, Simoca, 11 de Marzo de 2026.-RESOLU-
CION N°: 57/26VISTO:El Informe del Área de Personal relativo a 
la situación de revista de la agente LOPEZ, MARTA G., DNI N° 
13.784.987, Orden 161, perteneciente a la Planta Permanente de 
esta Comuna; yCONSIDERANDO:Que de las planillas de asisten-
cia surge que la mencionada agente registra inasistencias injusti-
ficadas de manera ininterrumpida desde el mes de noviembre de 
2023 hasta la fecha.Que, consultado su legajo personal, se cons-
tata la inexistencia de documentación médica, pedidos de licen-
cia o notificaciones que justifiquen su ausencia prolongada.Que 
tal conducta encuadraría en la figura de Abandono de Servicio, 
afectando la normal prestación de las funciones públicas.Que es 
deber de esta administración salvaguardar el patrimonio comunal 
y dar cumplimiento a los estatutos vigentes.POR ELLO:EL CO-
MISIONADO COMUNAL DE SANTA CRUZ Y LA TUNARESUEL-
VE:ARTÍCULO 1°.- INSTRUIR Sumario Administrativo a la agente 
LOPEZ, MARTA G., DNI N° 13.784.987, a fin de determinar su res-
ponsabilidad administrativa por el presunto abandono de servicio 
desde noviembre de 2023.ARTÍCULO 2°.- INTIMAR a la agente 
para que, en el plazo de 48 horas de publicada la presente, se pre-
sente ante la sede comunal a fin de ejercer su derecho de defensa 
y regularizar su situación documental, bajo apercibimiento de ley.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia y archívese. $6092. Aviso N° 269383. E 12 y V 
13/03/2026 - 

SOCIEDADES
POR 1 DÍA - FEDERACION DE BASQUETBOL DE LA PRO-

VINCIA DE TUCUMÁN. Llamado a Asamblea General Ordinaria 
para el día 04/05/2026 a horas 08.00 en calle Bolívar 1380 de esta 
ciudad de Tucumán tratar el siguiente orden del día : 1) Aprobación 
de la ultima acta. 2) Designar 2 socios para el control de poderes. 
3) Designación de 2 socios para la firma del acta. 4) Tratamiento 
y Aprobación de memoria, balance, inventario e informe de comi-

BoletínBoletín  
OficialOficial
PROVINCIA DE  PROVINCIA DE  
TUCUMÁNTUCUMÁN

SECCIÓN AVISOSSECCIÓN AVISOS
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sión de revisora de cuenta de ejercicio cerrado desde 01/01/2024 
al 31/12/2024 5) Tratamiento y Aprobación de memoria, balance, 
inventario e informe de comisión de revisora de cuenta de ejercicio 
cerrado desde 01/01/2025 al 31/12/2025 6) Renovación total de 
autoridades… Notifíquese, regístrese, publíquese y archívese. Ru-
bén Urueña H presidente, Martin Ayusa secretario. $1852. Aviso 
N° 269388. E y V 13/03/2026 - 

POR 1 DÍA - Llamado a Asamblea General Ordinaria para el 
día 12/04/2026 a horas 08.00 en calle Bolívar 1380 para tratar el 
siguiente orden del día : 1) Aprobar el acta anterior, 2) Elección 
de 2 socios para la firma del acta 3) Tratamiento y Aprobación de 
memoria, balance, inventario e informe de comisión de revisora 
de cuenta de ejercicio cerrado desde 01/01/2024 al 31/12/2024 4) 
Tratamiento y Aprobación de memoria, balance, inventario e infor-
me de comisión de revisora de cuenta de ejercicio cerrado desde 
01/01/2025 al 31/12/2025 4) Renovación total de autoridades… 
Notifíquese, regístrese, publíquese y archívese. Rubén Urueña H 
presidente, Javier Valverdi secretario. $1334. Aviso N° 269400. E 
y V 13/03/2026 - 

POR 1 DÍA - La Junta Electoral designada en Asamblea Ordi-
naria de fecha 16/12/25, convoca a los asociados de la Asociación 
Tucumana de Anestesiología Analgesia y Reanimación a Asam-
blea General Ordinaria a celebrarse en fecha 20 de Marzo del 
2026 en el horario de 10.00 a 18.00 hs. en la sede de la Institución 
sita en calle Las Piedras nº 1.381 de San Miguel de Tucumán, 
provincia de Tucumán, a fin de tratar el siguiente orden del día: 
1) Lectura de todo lo actuado por la Junta electoral.- 2) Elección 
de autoridades por dos años.- 3) Elección de dos asociados para 
firmar el acta. Se hace constar que de haberse presentado una 
sola lista de candidatos en el plazo fijado por la Junta Electoral en 
el cronograma electoral, será proclamada ganadora a hs. 18.00 del 
día 20/03/26. $1536. Aviso N° 269404.$1536. Aviso N° 269404. E 
y V 13/03/2026 - 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva Del CIRCULO DE JUBI-
LADOS Y PENSIONADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TUCUMÁN (U.N.T) con su sede legal de calle 9 de Julio 746 (Ca-
pital) Convoca a sus asociados a una Asamblea General Extraor-
dinaria a realizarse el día 20 de marzo del 2026 a horas 18:30 en 
su sede legal. Donde se tratarán los siguientes temas del orden 
del día. 1º- Se lee el Acta Anterior. 2º- Ratificar la elección de junta 
electoral y él trabajó realizando por la junta electoral y la elección 
de autoridades del día 12 de enero del 2026 3º- Elección de 2 
asociados para firmar el acta. Sin Cargo. Aviso N° 269413. E y V 
13/03/2026 - 

POR 1 DÍA - De acuerdo a disposiciones Legales y Estatutarias 
el Consejo de Administración de la COOPERATIVA DE TRABAJO 
LA ESPERANZA DEL FUTURO LTDA. Matricula Inaes n° 68.391, 
CONVOCA a los Señores Asociados a Asamblea General Ordina-
ria, a realizarse el día 29 de Marzo de 2026 a horas 19.00, sito en 
su Sede de calle Los Sauces n° 154 de la Ciudad de Concepción, 
Departamento de Chicligasta, Provincia de Tucumán, la misma 
se desarrollará de acuerdo a la Resolución n° 610/450 del IPA-
CYM del 18/10/2021, a fin de tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 
1.- Elección de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea, 
juntamente con el Sr. Presidente y Secretario. 2.- Tratamiento de 
la Memoria, Balance General, Estados de Resultados, Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cua-
dros Anexos, Informe del Síndico y de Auditoria Externa, corres-
pondiente al ejercicio n°. 3 cerrado el 31/12/2025.- 3.- Elección de 

tres (3) Consejeros Titulares, un (1) Consejero Suplente. Duración 
del Mandato 3 ejercicios. 4.- Elección de un (1) Síndico titular y un 
(1) Síndico Suplente. Duración del mandato 3 ejercicios. Conforme 
al Artículo 49 de la Ley 20.337, la Asamblea se realizará válida-
mente, sea cual fuere el número de asistentes, una hora después 
de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido la 
mitad más uno de los asociados. $2694. Aviso N° 269420. E y V 
13/03/2026 - 

POR 1 DÍA - Centro Integrador de Adultos Mayores Newcom 
por la Vida Asociación Civil, convoca a sus asociados a la Asam-
blea General Ordinaria para el día 23 de marzo de 2026 a horas 
18.00 en la sede social manzana P lote 14 barrio San Martin de 
esta capital para tratar el orden del día: 1) Lectura acta anterior. 
2) Aprobación ejercicio año 2025, memoria, balance, inventario e 
informe Comisión Revisora de Cuentas. 3) Designación dos (2) 
asociados para firmar acta. Sin Cargo. Aviso N° 269431. E y V 
13/03/2026 - 

POR 1 DÍA - La comisión directiva de la biblioteca popular Ma-
rinos del Fournier, cita en calle mariano moreno 1889, invita a los 
asociados a participar de la asamblea general ordinaria a realizar-
se el día 14 de Marzo del 2026, a horas 18:00, en su sede. Para 
tratar el siguiente orden del día: 1. Nota motivo de la demora 2. 
Tratamiento y consideración de Memorias, Balances, Inventarios e 
Informe Comisión Rev. de Cts. de los años 2024 y 2025 3. Elección 
de autoridades: Elección de junta electoral (3 Titulares y 2 suplen-
tes), la cual determinará el calendario electoral, que comprenderá: 
a) Confección del padrón electoral b) Recepción e impugnación 
al padrón c) Resolución sobre impugnaciones d) Recepción de 
listas de candidatos e) Recepción de impugnación a las listas f) 
Resoluciones sobre impugnaciones g) Oficialización de listas de 
candidatos 4. Designación de 2 asociados para firmar las actas 5. 
Convocar de igual manera a la Asamblea Gral. Ordinaria para el 
día 13 de abril del 2026 en la misma sede y horario para tratar el 
siguiente orden del día: A) Elección y control de escrutinio B) Pro-
clamación de autoridades 6. Designación de 2 asociados para fir-
mar las actas Aclaración: Los integrantes de la Comisión Directiva 
con mandato parcial vigentes hasta el 30/4/2027 serán incluidas 
en esta elección para poder cumplimentar con lo estipulado en el 
Estatuto social vigente reformado íntegramente. Sin Cargo. Aviso 
N° 269436. E y V 13/03/2026 - 

LICITACIONES
HONORABLE LEGISLATURA DE TUCUMAN 

LICITACION PUBLICA Nº 01/2026 
Expediente Nº 667-H-25

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: 1 unidad de CONSOLI-
DACIÓN ESTRUCTURAL Y ADECUACIÓN INTERIOR - EX BRI-
GADA DE INVESTIGACIÓNES, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y 
fecha de apertura: Subdirección de Compras y Economato, Muñe-
cas 951 1er. piso S.M. de Tuc., el día 10/04/2026, a horas 10:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Subdirección de Compras y 
Economato, de 8:00 a 14 hs., hasta el 01/04/26. Diferido. Aviso N° 
269236. E 10 y V 13/03/2026 - 

Escuela Nuestra Señora del Rosario de Nueva Pompeya 
LICITACION DE KIOSCO

Valor del pliego: $20.000. Venta del pliego: 5 y 6 de marzo de 
2026, de 8 a 12 hs. Apertura de sobres: 13 de marzo, a hs: 10:00 
hs. Precio Base de la oferta: $500.000Lugar: Establecimiento es-
colar (Américo Vespucio y Circunvalación Sur). $1000. Aviso N° 
269238. E y V 13/03/2026 - 
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GOBIERNO DE TUCUMÁN
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

LICITACION PUBLICA Nº 02/2026
Expediente Nº 1057/440-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Elementos de limpieza: 1 
unidad de ADQUISICION DE MATERIALES DE LIMPIEZA, LOS 
CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO II DEL PLIEGO, Valor del 
Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: SALA DE REUNIO-
NES DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA - MUÑECAS 
455 - PRIMER PISO , el día 09/04/2026, a horas 10:00. Consulta 
y Adquisición de Pliegos: SECCION COMPRAS DEL INSTITUTO 
PROVINCIAL DE VIVIENDA - MUÑECAS 483. Sin Cargo. Aviso N° 
269280. E 10 y V 13/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE TUCUMAN - 

IPSST
COTEJO DE PRECIOS Nº 02/2025
Expediente Nº 4301-15051-2025-I

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: 1 unidad de Extracción 
y Restauración de Mármoles de la fachada del Edificio de Casa 
Central del IPSST, Valor del Pliego: Sin valor, Lugar y fecha de 
apertura: Piedras 530 - Oficina de Compras del IPSST (6° C), el 
día 27/03/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: 
Piedras 530 - Oficina de Compras del IPSST (6° C) Llamado au-
torizado por Resoluciones N°10149/2025, 732/2026 y 1858/2026. 
Sin Cargo. Aviso N° 269286. E 10 y V 13/03/2026 - 

MINISTERIO PUBLICO FISCAL
LICITACION PUBLICA Nº 05/2026

Expediente Nº 102-940-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Limpieza aseo y fumiga-

cion: ADQUISICION DE INSUMOS PARA FUMIGACION,  Valor 
del Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: MINISTERIO 
PUBLICO FISCAL AV SARMIENTO 431 2do. PISO - UNIDAD ES-
PECIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, el día 26/03/2026, 
a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: PORTAL WEB 
OFICIAL DE LA PROVINCIA O UNIDAD ESPECIAL DE COM-
PRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO FIS-
CAL HASTA EL 25/03/2026. Diferido. Aviso N° 269287. E 10 y V 
13/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 14/2026
Expediente Nº 561/234-C-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE SEIS CAMIONETAS DOBLE CA-
BINA C/CHOFER- CARO LUIS- JEFE AUTOMOTORES- DMCE, 
Valor del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. COMPRAS 
Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA 
BUENA, el día 18/03/2026, a horas 09:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE 
VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado autorizado por RE-
SOL. N 315 DEL 04/03/2026. Sin Cargo. Aviso N° 269333. E 12 y 
V 17/03/2026 - 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
QUIOSCO/ CANTINA /FOTOCOPIADORA / LIBRERÍA

ESC. SEC. SUBOFICIAL SEGUNDO ROQUE RAMÓN QUINTANA
POR 4 DIAS - Licitación para Concesión de : QUIOSCO/ 

CANTINA /FOTOCOPIADORA / LIBRERÍA. Nombre del Estable-
cimiento: ESC. SEC. SUBOFICIAL SEGUNDO ROQUE RAMÓN 

QUINTANA. CUE: 9001745. Dirección: JUAN LUIS NOUGUÉS 
200. Localidad: SANTA ROSA DE LEALES. Valor del Pliego: 
$15.000 (Quince mil pesos). Venta del Pliego: Día (12/03/2026.) 
hasta (13/03/ 2026) de 8.30hs. a 12.30. Apertura de Sobres: Día 
(17/03/2024.) a 9.30hs. Lugar: Establecimiento Escolar. Precio Ba-
se de las Ofertas: $180.000 (Ciento Ochenta mil Pesos). $5152. 
Aviso N° 269343. E 11 y V 16/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
LICITACIÓN PUBLICA Nº 07/2026

Expediente Nº 012/52-2026
ACLARATORIA

POR 4 DIAS - ACLARAR QUE EL HORARIO DE APERTURA 
DE OFERTAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N°07/2026 ES A LAS 
11 HORAS.  Diferido. Aviso N° 269345. E 11 y V 16/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
INSTITUTO DE PROMOCION DEL AZUCAR Y EL ALCOHOL DE 

TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 02/2026

Expediente Nº 101/465-I-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Informatica y computa-

cion: 2 unidades de COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 16 uni-
dades de UPS, 1 unidad de NOTEBOOK, 2 unidades de DISCOS 
EXTERNOS, 2 unidades de TABLET, Insumos informaticos: 1 
unidad de HDMI INALAMBRICO, Equipos de comunicacion y se-
ñalamiento: 1 unidad de EQUIPO PARA VIDEO CONFERENCIA, 
Insumos informaticos: 8 unidades de TECLADO + MOUSE, Infor-
matica y computacion: 2 unidades de IMPRESORAS TERMICAS, 
2 unidades de MONITORES, Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar 
y fecha de apertura: SAN MARTIN N°623, PISO 9, OFICINA 2, 
SAN MIGUEL DE TUCUMAN, el día 27/03/2026, a horas 11:10. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: SAN MARTIN N°623, PISO 9, 
OFICINA 2, SAN MIGUEL DE TUCUMAN Llamado autorizado por 
RESOLUCION N°27/2026.Sin Cargo. Aviso N° 269346. E 11 y V 
16/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
SECRETARIA DE ESTADO DE COMUNICACION PUBLICA

LICITACION PUBLICA Nº 01/2026 
Expediente Nº 1562/120-D-2025

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Servicio de monitoreo de 
medios: SERVICIO DE MONITOREO A NIVEL NACIONAL DE 
LAS EMISIONES DE RADIO Y TELEVISION POR 24 MESES 
(ABIERTA Y DE CABLE), SERVICIO DE MONITOREO A NIVEL 
DE LA PROVICIA DE TUCUMAN DE LAS EMISIONOS DE RADIO 
Y TELEVISION (ABIERTA Y DE CABLE), Valor del Pliego: Gratis, 
Lugar y fecha de apertura: 25 de Mayo 90 sub-suelo departamento 
de adm., el día 07/04/2026, a horas 11:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: 25  de Mayo 90 sub-suelo departamento de adm. Sin 
Cargo. Aviso N° 269412. E 12 y V 17/03/2026 - 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Texto de composición corrida (cada 

caracter por 1 día de publicación)
$   2.-

b) Texto de composición no corrida 

(cuadros, diagramas, etc) página por 1 día de publicación 
$   10.000.-

c) Aviso Mínimo $   1000.-
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